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LEY	Nº	2030-	Decreto	Nº	2315
	ACUÉRDASELE	60	DIAS	DE	PERMISO	A	S.	E.	SR.	VICEGOBERNADOR	DE	LA	PVCIA.

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1º.-	Acuérdase	a	S.	E.	al	Señor	Vice	Gobernador	de	la	Provincia,	Don	Gaspar	H.	Guzmán,	el	permiso	solicitado	por	el	termino	de
sesenta	(60)	días	para	ausentarse	de	la	Capital,	conforme	lo	establece	el	Artículo	105º	Inciso	30º	de	la	Constitución	Provincial	Vigente.

ARTICULO	2º.-	De	forma.-	
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